ACTA Nº C.P. 6/2016
	Asistentes:

D. Alberto Durán López,
Vicepresidente Primero Ejecutivo del Patronato de la Fundación ONCE y Presidente de este órgano.  

Dª. Concepción Díaz Robledo

Vicepresidenta Cuarta del Patronato de la Fundación ONCE.

D. José Luis Martínez Donoso, Director General de la Fundación ONCE.
D. José Luis Barceló Blanco-Steger, Director del Área de Servicios Jurídicos de la Fundación ONCE y Secretario de este órgano.

Asisten como invitados:

D. Anxo Queiruga Vila, Presidente de la Confederación Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica (COCEMFE)

Dª Sabina Lobato Lobato, Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE.
D. Enrique Galván Lamet, Director de FEAPS-Confederación Española de Organizaciones en Favor de las Personas con Discapacidad Intelectual o del Desarrollo y Patrono de esta Fundación

D. Juan Carlos Basildo Álvarez, Jefe del Dpto. de Servicios Jurídicos de la Fundación ONCE.

	En Madrid, siendo las 10:30 horas del día 27 de octubre de 2016, se reúne la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, en la sede de la Fundación ONCE, sita en la calle Sebastián Herrera, número 15, figurando en el margen los asistentes.

Asimismo ha excusado su asistencia la reunión D. Santiago López Noguera Vicepresidente Tercero del Patronato de la Fundación ONCE.


Toma la palabra el Vicepresidente Primero Ejecutivo, quien en primer lugar da la bienvenida a todos los asistentes a la reunión y declara válidamente constituida esta sesión de la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, al encontrarse presentes miembros suficientes para la adopción válida de acuerdos con arreglo a sus Estatutos y Reglamento Interno.

Seguidamente, da comienzo a la misma conforme al Orden del Día previsto en la convocatoria que al efecto fue realizada, el cual se reproduce a continuación
ORDEN DEL DÍA

1.  Aprobación, si procede, de las Actas CP. 3/2016 y CP.4E/2016 correspondientes a las reuniones celebradas por este órgano los pasados días 29 de junio y 5 de julio  de 2016 respectivamente.

2. Estudio y evaluación de proyectos

2.1. Información de interés sobre proyectos.

2.2. Presentación, a efectos informativos, de los proyectos resueltos  por el Comité Directivo, desde la última reunión celebrada por la Comisión Permanente. 

2.3. Presentación, para su resolución, de proyectos competencia de la Comisión Permanente. 

2.4. Información de las Decisiones adoptadas en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 27.3.i del Reglamento Interno de la Fundación ONCE.

2.5. Presentación, para su resolución, de propuestas de modificación de proyectos ya aprobados por la Comisión Permanente. 

2.6. Información relativa al seguimiento de justificación de expedientes con anticipos de cuantías aprobadas del 10%.

2.7. Información de seguimiento de la aplicación del acuerdo sobre implantación del modelo de evaluación de expedientes.

3. Informes de gestión:

3.1  Información sobre transferencias de fondos de ONCE a la Fundación ONCE, durante el periodo transcurrido del ejercicio 2016. 
3.2  Información sobre convenios suscritos o en trámite, desde la celebración de la última reunión de la Comisión Permanente.

4. Propuesta para su elevación al Patronato, de la actualización del Reglamento  Interno y Código de Buen Gobierno de la Fundación ONCE.

5. Presentación de la Campaña Institucional de la ONCE y su Fundación, correspondiente al ejercicio 2016.
6. Otros asuntos a tratar a propuesta de la Presidencia.

7. Preguntas y sugerencias.

Abierta la Sesión por el Sr. Presidente, la Comisión Permanente de la Fundación ONCE para la Cooperación e Inclusión Social de Personas con Discapacidad, aborda el examen y desarrollo de los puntos incluidos en dicho Orden del Día, 
C.P. 6/2015-1
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS CP. 3/2016 Y CP.4E/2016 CORRESPONDIENTES A LAS REUNIONES CELEBRADAS POR ESTE ÓRGANO LOS PASADOS DÍAS 29 DE JUNIO Y 5 DE JULIO  DE 2016 RESPECTIVAMENTE.
No habiendo ninguna consideración respecto de las actas CP. 3/2016 y 4E/2016  correspondientes a las sesiones celebradas por esta Comisión Permanente los pasados día 29 de junio y 5 de julio de 2016, se adopta por unanimidad, el siguiente acuerdo:

1.1. La Comisión Permanente aprueba por unanimidad, las actas CP. 3/2016 y 4E/2016 correspondientes a las sesiones celebradas por esta Comisión Permanente los pasados días 29 de junio y 5 de julio de 2016.
C.P. 6/2015-2 ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS

Informa de los distintos apartados de este punto del Orden del Día, Dª Sabina Lobato Lobato, Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE.

2.1. Información de interés sobre proyectos.

Dª. Sabina Lobato Lobato, en este apartado brevemente expone el cuadro informativo que sobre proyectos de petición de ayudas "recibidas, resueltas y pendientes", durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 21 de octubre  del presente ejercicio, ha sido remitido con la convocatoria de la reunión y se adjunta al acta de la misma en soporte electrónico como Anexo nº 1. 

Respecto de este documento, la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE, destaca que en el mismo se contemplan como resueltos los proyectos que se elevan a la consideración de esta Comisión Permanente.

A continuación Dª. Sabina Lobato Lobato informa de los proyectos presentados a las convocatorias de empleo del Fondo Social Europeo para las entidades del movimiento de la discapacidad destacando:

· Proyectos presentados: 149

· Proyectos de entidades del movimiento asociativo: 117

· Proyectos de entidades ajenas a las Confederaciones del movimiento asociativo: 32

Concluye en este apartado destacando que la cuantía solicitada a Fundación ONCE de los 149 expedientes presentados al Programa Operativo asciende a 4,5 millones de euros (sobre un coste total de 7,1 millones de euros), recordando que el importe global de las dos convocatorias de ayudas realizadas es de dos millones de euros.
2.2 Presentación, a efectos informativos, de los proyectos resueltos  por el Comité Directivo, desde la última reunión celebrada por la Comisión Permanente.


Respecto de este apartado, Dª. Sabina Lobato Lobato, sin perjuicio de remitirse a la información que sobre el mismo fue enviada con la convocatoria de la reunión, la cual se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº 2, expone que desde la última reunión de este órgano en la que se facilitó información sobre este punto, hasta la presente, el Comité Directivo ha celebrado 4 reuniones el pasado 12 de julio, el 19 de septiembre y los días 4 y 10 respectivamente de octubre de 2016, en las cuales ese órgano ha resuelto un total de 77 proyectos conforme al siguiente detalle:

- 
73 Proyectos aprobados por importe global de 664.070,61- Euros
- 
4  Proyectos denegados.
2.3. Presentación, para su resolución, de proyectos competencia de la Comisión Permanente. 
Seguidamente la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios pasa a informar sobre los proyectos de competencia de la Comisión Permanente que el Comité Directivo le presenta para su resolución, destacando que se elevan a su consideración un total de 56 proyectos todos ellos con propuesta favorable por un importe global de 3.688.520,79 Euros todos ellos competencia de la Comisión Permanente.

A continuación la Comisión Permanente tras las oportunas deliberaciones adoptó, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.3.1 
La Comisión Permanente acuerda, por unanimidad, aprobar 56 proyectos por un importe global de 3.688.520,79.- Euros, cada uno de ellos en los términos que se detallan en el anexo nº 3. 

2.4. Información de las Decisiones adoptadas en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 27.3.i del Reglamento Interno de la Fundación ONCE.

Dª. Sabina Lobato Lobato, informa acerca de la decisión 1/2016 de fecha 14 de julio de 2016 por la que se resuelve del Expediente de solicitud de ayuda nº P0424-2016, Beneficiario Fundación Bequal adoptada por motivos de urgencia por el Director General en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 27.3.i) del Reglamento Interno respecto de los Expedientes de solicitud de ayuda que en la misma se detallan que se adjunta al acta de la reunión en soporte informático como Anexo nº.  4 de la misma. 
A continuación la Comisión Permanente adoptó por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.4.1 
La Comisión Permanente toma cuenta y ratifica por unanimidad, la decisión 1/2016 de fecha 14 de julio de 2016 por la que se resuelve del Expediente de solicitud de ayuda nº P0424-2016, Beneficiario Fundación Bequal, adoptada por motivos de urgencia por el Director General en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 27.3.i) del Reglamento Interno que se incorpora al acta de la reunión en soporte electrónico como Anexo  4 de la misma.
2.5. Presentación, para su resolución, de propuestas de modificación de proyectos ya aprobados por la Comisión Permanente. 


En este apartado Dª. Sabina Lobato Lobato, presenta las propuestas de modificación de algunos de los términos de los expedientes de concesión de ayuda aprobados en su día por esta Comisión Permanente que se detallan en el documento que se puso a disposición de los miembros de este órgano con la convocatoria de la reunión, el cual se adjunta al acta en soporte electrónico como Anexo nº 5, que para su consideración le eleva el Comité Directivo con su propuesta favorable.


A continuación la Comisión Permanente tras las oportunas deliberaciones adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.5.1
La Comisión Permanente acuerda por unanimidad aprobar las propuestas de modificación de algunos de los términos de las ayudas conferidas por esta Fundación respecto de los expedientes de concesión de ayuda que se detallan en el documento adjunto al acta de la reunión como anexo nº 5, y en consecuencia asimismo acuerda la revocación de los acuerdos en su día adoptados sobre los mismos y la adopción de un nuevo en los términos que se detallan en el documento adjunto. 

2.6. Información relativa al seguimiento de justificación de expedientes con anticipos de cuantías aprobadas del 10%.


La Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE informa a la Comisión Permanente de la evolución desde la pasada reunión del mes donde se facilitó información al respecto, de la justificación de los proyectos aprobados durante los ejercicios 2010 a 2014 a los cuales se les anticipó el 10% de la ayuda aprobada conforme acordó el Patronato: 
- 
Durante los años 2010 a 2014 se han concedido anticipos del 10% de la ayuda concedida a un total de 2.140 proyectos, por un importe total de 5.799.708 euros.

- 
A la fecha presente han sido justificados 2.087 de estos proyectos, encontrándose actualmente pendientes de justificar 53 proyectos por un importe global de 91.413 euros.

A continuación Dª Sabina Lobato Lobato informa que como en otras ocasiones se procederá a comunicar esta situación a las Confederaciones a las cuales pertenecen las entidades que no han justificado sus anticipos una vez transcurrido el plazo previsto para ello, al objeto de que puedan colaborar en la gestión de su justificación.

Concluye su intervención la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE manifestando que la evolución de la justificación de los proyectos a los cuales se ha otorgado un anticipo está dentro de lo normal, por lo que la evaluación del riesgo es menor y en consecuencia procede dar continuidad a la medida.
A continuación la Comisión Permanente adopta, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

2.6.1
La Comisión Permanente acuerda por unanimidad, a la vista de la información facilitada prorrogar la medida de concesión de anticipos del 10% a los proyectos aprobados por esta Fundación en los términos establecidos, hasta la próxima valoración que esta Comisión Permanente realiza en su siguiente reunión.

2.7. Información de seguimiento de la aplicación del acuerdo sobre implantación del modelo de evaluación de expedientes.

La Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE informa a la Comisión Permanente sobre el seguimiento de la implantación del nuevo modelo de evaluación de expedientes aprobado por el Patronato en su reunión de 6 de abril de 2016. 
En su exposición Dª Sabina Lobato Lobato destaca que a fecha de hoy, la situación global de proyectos presentados por las diferentes entidades del movimiento asociativo es la siguiente:

· El número de proyectos solicitados por entidades de las confederaciones del movimiento asociativo asciende a 963.
· A la fecha presente se ha evaluado el 74 % de los mismos.
· De los proyectos presentados 9 han al alcanzado la calificación de excelentes con una puntación superior a 80 puntos. 
· El porcentaje de proyectos resueltos asciende al 12% es decir 116 proyectos.

· El 95% de los proyectos evaluados hasta la fecha tienen una puntación superior a 50 puntos. 

Finaliza su intervención la Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios destacando que a la fecha presente y a falta de evaluar una cuarta parte de las solicitudes presentadas se está cumpliendo con lo estipulado en el modelo de evaluación de expedientes, por cuanto que los proyectos que hasta la fecha han sido aprobados cuentan con el consenso de las Confederaciones, entendiéndose que no existe prácticamente posibilidad de contravenir la aplicación del modelo por cuanto la mayoría del importe aprobado corresponde a proyectos evaluados en la parte alta del ranking de cada una de las confederaciones. 
 C.P. 6/2016-3 
INFORMES DE GESTIÓN:


Informan respectivamente de los distintos apartados de este punto del orden del día el Vicepresidente 1º de la Fundación ONCE D. Alberto Durán López y La Directora de Formación, Empleo, Proyectos y Convenios de la Fundación ONCE Dª Sabina Lobato Lobato.
  3.1  Información sobre transferencias de fondos de ONCE a la Fundación ONCE, durante el periodo transcurrido del ejercicio 2016. 

D. Alberto Durán López informa en este punto del Orden del Día que el importe total de las transferencias de fondos realizadas por la ONCE a la Fundación ONCE   durante el periodo transcurrido del ejercicio 2016 asciende a 49.526.157 millones de euros, conforme al siguiente desglose:

a)
Transferencias de fondos de ONCE, recibidas durante el ejercicio 2016 correspondientes  a devengos del ejercicio 2015,  el importe de las transferencias por este concepto ha ascendido a 21.788.093 millones de euros. 

b)
Transferencias de fondos de ONCE, recibidas durante el ejercicio 2016 correspondientes  a devengos del ejercicio 2016, el importe de las transferencias por este concepto ha ascendido a 27.738.064 millones de euros.

3.2.  Información sobre convenios suscritos o en trámite, desde la celebración de la última reunión de la Comisión Permanente.

D. Sabina Lobato Lobato, en este apartado sin perjuicio de remitirse a la información que sobre el mismo se remitió con la convocatoria de la reunión que se adjunta en soporte electrónico al acta como Anexos nº.s 7 y 8 respectivamente, expone que a lo largo del ejercicio 2015 la Fundación ONCE ha suscrito 41 convenios, 32 de los cuales son convenios marco y 9 de ejecución y/o Adendas, conforme al siguiente detalle:  

- 
16 Convenios Marco se encuadran en el ámbito del Plan del “Empleo y la Formación”.
- 
9 Convenios Marco se encuadran en el Plan de “Accesibilidad Universal".
· 5 Convenios institucionales.

          A continuación, Dª. Sabina Lobato Lobato pasó a referir alguno de los convenios suscritos más significativos, que se detallan en la información remitida.

C.P. 6/2016-4 
PROPUESTA PARA SU ELEVACIÓN AL PATRONATO, DE LA ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO  INTERNO Y CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO DE LA FUNDACIÓN ONCE.

El Director General D. José Luis Martínez Donoso presenta a la consideración de la Comisión Permanente para su elevación si procede al Patronato la propuesta de Actualización del Reglamento Interno y Código de Buen Gobierno de la Fundación ONCE que se puso a disposición de los miembros de este órgano con la convocatoria de la reunión junto con una memoria explicativa de las causas de la misma que se incorpora al acta en soporte electrónico como Anexos nº 9 y 10 respectivamente de la misma.   

En su intervención el Director General destaca que las razones que aconsejan la actualización del Reglamento Interno y Código de Buen Gobierno que se presenta en esta reunión son las siguientes:

1.- La actualización en la composición de los órganos que integran la estructura orgánico-funcional de la Fundación, de forma que las disposiciones internas de la Fundación recojan la nueva estructura de gestión aprobada, a fin de que tenga su adecuado reflejo en los órganos de gobierno y gestión de la Fundación. 

2.- Introducir nuevos conceptos vinculados al buen gobierno de las fundaciones, en relación con la transparencia (Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno) y la prevención del blanqueo de capitales (Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo).

3.- Actualizar todas las referencias al GRUPO ILUNION, así como la consideración de la Fundación ONCE como un área de gestión separada del grupo de empresas.

4.- Proponer algunos cambios que pretenden incorporar mejoras en los procedimientos de gestión y/o de actuación de los órganos de la Fundación, fruto de la experiencia adquirida en los últimos años. 
5.- En materia económico financiera se introducen las modificaciones necesarias con el fin de incorporar los criterios básicos de funcionamiento económico-financiero de la ONCE que se encuentran contenidos en el Reglamento de Funcionamiento Económico-Financiero de la ONCE y su Fundación, aprobado el 26 de marzo de 2015 por el Consejo General. 

6.- Finalmente, el nuevo texto ha sido corregido para mejorar su redacción, hacerlo más preciso, o actualizarlo en alguna forma de expresión.


A continuación la Comisión Permanente de la Fundación ONCE adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 

4.1. La Comisión Permanente de la Fundacion ONCE aprueba por unanimidad para elevar al Patronato la propuesta de actualización de su Reglamento Interno y Código de Buen Gobierno que le ha sido presentado que se incorpora al acta de la reunión como Anexo nº 9 junto con junto con una memoria justificativa de las causas de la misma que se incorpora como Anexo 10.

C.P. 6/2016-5 
PRESENTACIÓN DE LA CAMPAÑA INSTITUCIONAL DE LA ONCE Y SU FUNDACIÓN, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2016.

El Vicepresidente Primero Ejecutivo D. Alberto Durán López, en este punto del orden del día se remite a la información que se presentó a esta Comisión Permanente sobre la campaña de publicidad institucional de la Once y su Fundación correspondiente al ejercicio 2016 así como a los acuerdos adoptados por la misma en la reunión celebrada el pasado día 24 de octubre.

Asimismo el Vicepresidente 1º Ejecutivo informa que la campaña que ha sido aprobada por esta Comisión Permanente se presentará al Patronato en la reunión que ese órgano celebrará en el día de hoya a continuación de la presente.

C.P.6/2015-6
OTROS ASUNTOS A TRATAR A PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA. 


En este punto del orden del día el Vicepresidente 1º Ejecutivo D. Alberto Durán López informa que se presentará Patronato el programa de Becas y prácticas para estudiantes universitarios con discapacidad que la Fundación ONCE desarrolla para la mejora de su empleabilidad, ofreciéndoles la posibilidad de desarrollar prácticas en empresas que les permitan obtener la experiencia necesaria para incorporarse al mercado de trabajo.
A continuación el Vicepresidente 1º cede la palabra al Director General quien propone a la vista de la evolución positiva de las ventas del juego de la ONCE, liberar a partir del día de hoy la retención del 10% que por un criterio de prudencia se realiza sobre las partidas de esta Fundación destinadas a proyectos.    
C.P.6/2015-7 PREGUNTAS Y SUGERENCIAS.


Dª. Concepción Díaz Robledo, Vicepresidenta Cuarta del Patronato de la Fundación ONCE solicita la colaboración de la Fundación ONCE para analizar la situación de empleo de las personas sordas.
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se levanta la sesión el día de la fecha al inicio indicada, dando fe del contenido de la presente Acta el que suscribe como Secretario, con el Visto Bueno del Presidente de la reunión.

	Conforme:
	

	El Vicepresidente Primero Ejecutivo 
	El Secretario



	Fdo. D. Alberto Durán López
	Fdo. D. José Luis Barceló Blanco-Steger


PAGE  
3

